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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

'Año de la Recuperacióny Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000338 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 AGO 2025
VISTO:

La CARTA NO 072/2025-1-ISG-TBP, de fecha 24 de julio del 2025, INFORME N0069-2025-
CSS/JGRJ-SO de fecha 02 de agosto del 2025, CARTA 'N0167-2025-EJTP/CSS, de fecha de
recepción 04 de agosto del. 2025, INFORME 259-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG-AMSF, de fecha de recepción 08 de agosto del 2025, INFORME NO 1634-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG., de fecha 08 de agosto del 2025, proveídb dé fecha 12 de agosto
del 2025, INFORME LEGAL NO 081-2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL., de fecha 15
de agosto del 20252 Y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el árticulo 1910 de la Constituci6n
olítica 6del Estado, modificado por el artículo único deVla Ley NO 27680, en concordancia
on 20 de Ley Ç)yg.á.niça. de qpl?içrn.ps Regipn.a-lçs NO 27$6.7 y

NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan d.e la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y administrativa en asuñtos de su competencia.,flvctN

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los
obiernos Regionales, en gada uno de los departamentos del país, como persónas
rídieas de derecho público eon autonomía política ecofiómiea y administrativa en
suntos de su competencia, constituyendo para su adrñinistración económica y financiera
n pliego presupuestal.

Que, en el marco do 10 dispuesto por la Constitución Política del. Estado, Capitulo

OGENE?)»

Ley "de Reforma Conétitucional sobreTitulo Iv de la Ley 27680
Ikaaentràliàaciáñ, y el Artíéülo 29 de la Ley 27867, Léy Otg¿uhieti .dé Góbierños
Regionales y sus modificatorias, los Gobiernos Regidnales, son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, el día 06 de enero del 2023, se suscribió entre la Gerencia Regional de
Infraestructura; y, la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED
SUCURSAL PERU, ei CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NO 001-
2023/GOB.REG.TUBES-GR1-GR9 proveniente del PROCEDIMIENTO
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL 004-2022/GRT-CS-1 (PRIMERA
CONVCÔATOREA), para la ejecución de la Obra "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO DISTRITO DE TüMBEs PROVINCIA DE
TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES - %60253".
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'Año de la•Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regiónal de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000338 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

IYunbes, 1 5 AGO 2025

oez.«;

AS NT

RESPECTO A LAS ANOTACIONES EL CUADDRÑO DE OBRA DIGITAL

EI eontratista señala como inicio de la' causal la anotación del Residente de Obra eri el 'cuaderno
de obra, Asient6 NO 2052 y NO 2053 de fecha 25 de abril del 2025, ASIENTO NO 2054 DE FECHA
25 DE ABRIL DEL 2025, NO 2150 Y NO 2151 señalando las partidas críticas que están afectando
tal como se aprecia en la imagen:

Asiento Cuaderno cie Obra
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s

contratantf*.
Obra:

Contratista:

Número ae asiento:
TitUIO

y Hora
Usuario:

ROIZ

Tipo asiento:
oescrjpctern:

scgz•

Asiento Cuaderno de Obi•a

GOBIERNO REGIONAL DE -wr.'1BES sede centrar

EJECUCION DE. OBRA "RECONSTRUCCION DEL HOSPITAL OE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
OSSTSITO DE PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES" IRI 2E,G0253.

CHINA GEZHC)UBA GROUP COMPANY LIMiTED SVCURSAL PERU
2064

INICIO DE CAUSAL. AMPLIACION DE PLAZO POR ATRASOS EJECUCION DE MEDIA TENSION - FI.ATA
DE EXPEOEIENTE REFORMULAOO MEDIA TENSION
25/042025
RAMiREZ JtMEt-.4EZ. JAVIER GUILLERMO
SUPERVISOR OE OBRA
AMPLIACIONES DE PLAZO
EN RELACION A t-os ASIÉN'TOS NV 2052. 2033, EFECTUADOS POR EL CONTBATISTA, ESTASUPERVtSCONTOMA CONOCIMIENTO LOS *HECHOS ACONTECIDOS Y QUE EL CONTRATISTA
CONSIDERA COMO "CAUSALES DE AMPLIACION DE PLAZO". POR 'ATRASOS EN LA EJECUtON DE
LAS PARTIDAS RELATIVA3 AL SISTEMA OE MEDIA TEN2310N" QUE.. SE DA POR NO CONTAR CON ÉL
"EXPEDIENTE MEDIA TENSION REFORMULAOO". EL MISMO • atJE COMO OBJETIVO
PRINCtP,CL LA ACTUALIZACION OE LAS' IMCOMPATIBILIDADES ENTRE LA MAXIMA DEMANDA Y
CAPACIDAD DE. TRANSFORMADORES DE POTENCIA..
IGUALMENTE sa CORROBORA LA AFECTACION DE L-o.s TIEMPOS DE LAS TAREAS QUE FORMAN

INTEGRAL SISTEMA RED DE MEDIA TENSION, LAS MISMAS QUE At- OIA 24 DE ÁBRIL. DEL
2025, DEJAN TENER HOLGURAS Y HAN PASADO A ESTADO EN RUTA CRITICA.

(30NTRAT1$TA tNVOCA cotv1-C) CAUSAL DE AMPLIACION DE PLAZO. At-' AMPARO DEL. ARTICULO
B5 DEL DECRETO SUPREMO 0'71-20•iB-PCM QUE, APRUEBA REGLAMENTO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL PARA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS
V ESABLECE FECHA DE INICIO DE CAUSAL EL OIA DE HOY 25 DE ABRIL DEL 2025. POR
VERSE AFECTADA LA ROTA CRITICA DEL CRONOGRAMA DE EJECUCION CONTRACTUAL.
EN CONSECUENC{A, EL CONTRATISTA AL AMPARO DEL ARTICULO 85.- 85.2 CAUSALES DE
Atv1PLIACt0N DE PLAZO Y PROCEDIMIENTO, DEBERA DAR CUMPLIMENTO COÑ TODAS LAS
PRERROGATIVAa PÁECISADAS EN EL MARCO LEGAL VIGENTE PARA EL, PROYECTO.

Asiento del Cuaderno cle "Incidencias, de obras
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RESOLUCION GERENCIALREGIONAL

000338

Entidad contratante.'

Obra:

Contratista:

Número do asiento:
Titulo

Focha y Hora
usuago:

Rol:
T'ipo clo asiento:

Descripción:

Asiento do Rcerorencia:
Archivos a nexos: 00

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,
1 5 AGO 2025

EAD

Asiento del Cuaderno de Incidencias de obras

C3031Ei2Ñ0 REGIONAL DE 't•UÜáES sacio coniral
EJECUCION DE OBRA "RECONSTRUCCIONDEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1

DISTRITO DE TUMBES - PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAME.N•ro DE TUMBES" IRI 2560253.
CI.IINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERU

2151

CIERRE PARCIAL DE CAUSAL DE AMPLIACION DE.PLAZO ATRASOS EN LA EJECUCION DE
PARTIDAS DE MEDIA TENSION, c:on.no CONSECUENCIADE LA FAI.TA DE APROBACION DE
EXPEDIENTE TECNICO DE LA RED DE MEDtÃ TENSION EÑ 10 KV". 2-2
23/06/2025

CHALCO VARGAS, ALBERTO MICHEL
RESIDENTE DE OBRA
AMPLIACt0NES DE PLAZO
VIENE DEL ASIENTO ANTERIOR
FINALMENTE. DEJAMOS CONSTANCIA DEL COR'I'E PARCIAL DE LA CIRCUNSTANCIA INVOCADA.
QUE SE GENERO POR LA DEMORA EN LA APROBACION DEL EXPEDIENTE LA RED DE
MEDIA TENSION EN 'IOKV. POR PARTE 'DE ENTIDAD. CONFORME A LOS ALCANCES DE LA
OPINION N0191-2017/DTN, (...) El- CONTRATISTA PUEDE SOLICITAR LA AMPLtAC.10N DE PLAZO POR
CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD. SIEMPRE QUE DICHAS CIRQ,UNSTANCIAS'MODIFIQUEN LA RUTA
CRITICA DEL PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA VIGENTE At- MOMENTO DE LA SOLICITÚD DE
AMPLIACION, LAS CUALES PUEDEN SEÑ•. (l) ATRASOS Y/O PARALtZAClONES POR CAUSAS NO
ATRIBUIBLES CONTRATISTA (n) CuANtaa NECESARIO UN PL.AZQ ADICIONÁL PARA LA
E.JFCUCION DE LA PRESTACION ADICIONAL DE OBRA SOLICITADO POR LA ENTIDAD: Y (III) CUANDO
ES XJECESARIO UN PLAZO ADICIONAL PARA LA EJECUCION DE M4YORES METRADOS QUE NO
PROVENGAN DE VARIACIONES DEL EXPEDIEN•FE TÉCNICO DE POR 1-0 QUE SE DEJA
CONSTANCIA QUE SE HA C,UMPLIDO COÑ LA FORMALIDAD PROCEDIMIENTOS CONTEMPLADOS
EN t..A NORMA.

2052 tfhJlCIO DE CAUSAL AMPLIACION DE PLAZO POR ATRASO EN LA EJE&UCION DE PART•tDAS

rft

Que, con CARTA 072/2025-HSG-TBP, de fechat24 de julio del 2025, emitido la

empresa CHINA GEZHOUBA GROUP CO., LTD, y dirigidó a1 Jefe de Supervisión del
CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO - JAVIER GUILLERMO RAiVíÍREZ JIMÉNEZ, en ei
cual presenta la solicitud, cuantificación y sustento de ampliación de Plazo NO 07, (Parcial Final),
a1 respectb se manifiesta 10 siguiente:

I.- La solicitud de ampliación de Plazo se efectúa en concordancia ¿on 10 indicado en et

artículo 340 de la Ley de Contrataciones det EStado, aprobado mêd,iante Leu N 030225
y modificado mediante D.L NO 1444 y el•, artículo NO 85 del Reglamento del
Procedi.m.iento de. Contrat.ac.i.ón. Pública Especial para. la Reconstrucción. con Cambios,
aprobado mediante D.S NO 071-2018-PCM;

2." La solicitud de ampliacióTL de Plazo se encuentra justificadapor Za causal indicadà en
e! ntcrrteÑ3tZ aj dÁtrasos y/o parcdizaeiones pop écatsa•s no cttñbuibtes contratista, del
artículo 85. I d.el Reglanzento dez Procedintientõ de Contratación Pública Especial para
ta Reconstrucción con Cambios.

3;» EI expediente sustentatorio de la Ampliación de Plazo N007-,Parcial Final, contiene la

siguiente documentación:

Informe sustentatorio de Ampliación de Plazo NO 07 (Parcial Final)
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Tumbes, 1 5 AGO 2025

Programa de Ejecución de Obra — CPM@fectado)
Línea de tiempo
Copia de asiêntos cie cuaderno de obrá
Copia de docurnentos relacionados

Que, mediante INFORME N0069-2025-CSS/JGRJ-SO de fecha 02 de agosto d.el 2025,
itido por el ING. JAVIER GUILLERMO RAMIREZ .JIMENEZ, en cáliclad del Jefe. de
pervisión, y dirigido a1 CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, con asunto; Opinión sóbre

l, mpliación de Plazo N007 - Parcial 04 final tramitando según CARTA NO 072-2025-HSG-TBPdel

Conclusiones

GENEC

Que habiendo notificado a Oficio Múl.tiple IV 0120-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de fecha 1 7 de julio del 2025, ta entidad notifica ta absolución de Za consulta
relativa a la media tensión en 10 KV Trifásico Expediente técnico reformulado para {una
máxima potencia 1,294 K V, debidamente aprobado por la concesionaria ENOSA, quien
esta Cé)ñfOFFFiidad PFÓU60tÓF•8fOññüZadO aÔue•FdO 88 0

y
890 de la LEY DE CONCESIONESELECTRICAS NO 25844, en consecuencia ei mencionado
d.ocumento da por concluida la circunstancia qüe determinaron ta ampliación de plazo NO
07 de carácterparcial.

De la evaluación y revisión del 'Expediente de Sólicitud de Ampliaeión de Plazo Ñ007 -

Parcial 04 final" por VEINTICUATRO (24) días cateñdarios, esta Supervisión concluye que,
ez Contratista fundamenta su solicitud az amparo del artículo NO 34 de la Zeg de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante ley 80225 y mod(ficado mediante D.L N a

1444 y el artículo 85 del Reglamento de Proêedimiento de Contratación Pública EspàciaZ
para Za Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante D.S NO 071-2018. PCM.

De la cuantificación del periodo de Ampliaciónde Plazo, esta se deriva de la afectación de
los tiempos de tas Tqreas Críticas, que se han visto diferidas en VEINTICUATRO (24) días
calendarios, por Za imposibüidad de dar inicio a las tareas irnpactadas y enmarcadas en
RÜTA CRÍTICA, en ei día. previsto en et «Crônogram.a de Ejecución de Obrate Siendo ei

factor determinallte en esta afectación de • tos tiempos p•revistos, Za demora en la
aprobación det «Expediente Técnico Reformulado de Media, Tensión",

La incorporación de la afectación de los tiempos se da por el lapso comprendido entre Za
ocurrencia de la causal de arnpliacióñ de plazo dez día 24 de junio' del 2025 a! 17 de
Julio del 2025.

Recomendaciones

Que, después de la evaluación y análisis de la solicitud y cuantificación y sustento de la

Ampliación de Plazo NO 07 parcial 04 final, esta supervisión considera que el contratista
h'à fundamentado su expediente dentro del* marco legal vigente CAUSAL INVOCADA,
prevista en el 34 de la Lyey de Contrataçionçs del. Estad.Q y ele Art 85 Gausales de
Ampliación de Plazo del Reglamento del Procedimiento de Contratación Publica Especial
para la Reconstrucción con cambios, Decreto.Supremo NO 071-2018-PCM.

Av. La Marina 20C —Tumbes
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(0

GENER*

Que la Supervisión recomienda la procedencia y aprobación de la Ampliación de Plazo
Parcial NO 0'7 parcial 04 final, por VEINTICUATRO DIAS CALENMDARIO.

Que, mediante CARTA NO 16'7-2025-EJTP/CSS; de %fecha de recepción 04 de agosto'. del
25, el representante común del CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, remite ei

2 onunciamiento del Jefe de Supervisión sobre la solicitud de Ampliación de Plazo NO 07
Cial 04 Final ,

al G&ente Regional de Infraestructura; para su trámite correspondiente, de
onformidad a 10 establecido en el INFORME ÑO 069-2025-CSS/JGRJ-SO del Jefe de
upervisión, ING. JAVIER GUILLERMO RAMÍREZ JIMENEZ,.

Que, a través del 259-2025/GOBIERNO *REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-
AMSF, de fecha de recepción 08 de agosto del 2025, emitido por el ING.' ANGEL MAURICIO
SORALUZ FARIAS, y dirigidô a la Subgérencia de Obras, yeñala que luego del cumplimiento de
los procedimientos y las formalidades establecidas, el suscrito indica. PROCEDENTE] LA
AMPLAICION DE PLAZO no 07 PARCIAL 04 FINAL, Solicftada por el contratista de obra por 10

que resulta PROCEDENTE -POR UNA CUANTIFÍCAOIONF DE 24 DÍAS OALENDARIOS bajo la
causal «a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no" atribuibles* al contratista", indi.cada en eI

numeral 85.1 del art.85 del D.S.N0071-2018-PCM",

Se indica que la fecha máxima para notificar al contratistaes el día 19 de agosto del 2025,
para eso se debe derivar eI presente expediente al área de asuntos legales de la Gerencia
Regional de Infraestructura, a fin de que realice el informe legal y acto resolutivo estando en
cumplimiento con los plazos establecidos en el numeral 85.2 del art. 85 del D.S. N4071-2018-
PCM.

Que, mediante INFORME NO 1634-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG.,
de fecha 08 de agosto del 2025, la Subgerencia de» Obras, emite pronunciamiento respecto a
solicitud de AMPLIACION DE PLAZO 07 PARCIAL 04 FINAL, y señala que es
PROCEDENTE OTORGAR LA AMPLIACION DE PLAZO N007 PARCIAL NO. 04 FINAL. POR EL
PERIODO DE VEINTICUATRO (24) CÁLbNDAÑiO, SOLICITADA POR EL CONTRATISTA,
dicha procedeklcia se ampara bajo causal "atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles
al contratista, indicada en el numeral 85.1 del art 85 del Des. N 0071-2018-PCM, por 10 que
recomienda disponer Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura a
fin de que emita la opinión legal correspondiente y se formalice para posterior notificación
correspondiente dentro del plazo señalado en el Art. 851 del Reglamento del Procedimiento de
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado por Decreto
Supremo NQ071-2018-POM.

Que, con proveído de 12 de agosto del 2025, inserto al reverso del
2025/GOBERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, "en el cual la Gerencia Regional de
Infraestructura deriva y solicita a1 responsable del Área de Asuntos Legales proyectar :acto

resolutivo previa opinión legal.

Av. La Marina NP 200 — Tumbes
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Que, con INFORMb LEGAL 081-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL.,
de fecha 15 de agosto del 2025? se indica que •"et Área de Asuntos Legales de
Infraestructura, considerando la decisión recomendación señalada por Za 9Lbgerencia
de Obras a través del NO 1634-2025/GOBIDRNOREGIONAL TUMBES-GRZ.
SGO„SG es de la opnvróN de PROCEDER a emitir ei acto resolutivo cohrespondiente.

Que, el artículo 85, del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública
Especial para la Reconstrucción con Cambios,:• aprobado mediante DECRETO

Q71-2018-PÇIVÍ, de de ei
•

1 establece 10 siguiente:

Artículo 85, Causales de ampliación de plazo

8501 EI contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera
de Zas siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta
cñtica det programa de ejecución de obra, vigente az momento de la solicitud de
ampliación:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
b) Cuando es n.ecesario un plazo adicional para Za ejecución de la prestación

adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías
que hubiere otorgado,

c) Cuando es necesario un plazo adicional para ta ejecución de los mayores
metrados que no provengan de variaciones del expediente téônico de obra, en
contratos aprecios unitarios.

85,2 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con 10 establecido
en ez numeral precedente, el contratista, por intermedio de su residente debe
anotar en el cuaderno de obra, et inicio y final de las circunstancias que a su
criterio determinen am liación de Zazo de ser el caso el detalle del ries o no
previsto, señalando su efecto los hitos afectados o no cumplidos.

Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia ín.vocada, el
contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según correspbnda, siempre
que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.
EI inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión
sobre la solicitud de ampliación de plazo y 10 remite a la Entidad!] alcontratista en
-un plazo no mavo#de cinco (5) días hábiles, contactos desue siguidiité de
presentada Za solicitud, La Entidad resuelve sobre dicha ampliación U notifica su

Av. La Marina Ng 20C —Tumbes
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Tumbes, 1 5 2025

B

decisión al contratista en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados
desde ez día siguiente de la recepçión del indicado informe o del vencimiento del
plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse Pronunciamiento álguno dentro del
plazo señalado, se tiene por aprobado Zo indiccido por el inspector o supervisor en
su informe.
Si dentro del plazo de quince (15) días hábües de presentada Za solicitud, la
entidad no se pronuncia y no existe opinión del Supervisor inspector, se consiñera
ampliado el lazo solicitado or el contratista.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que ño correspondan a unmismo periodo de tialnpo, sea este parcial o total, cada solicitud de ampliación de
plazo debe tra.mi.tarse y resolverse i.n.depen.d.i.en.fem.ente,

En tanto se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión,
hecho que debe ser debidamente acreditado y sustentado poi et contratista de
obra, U no se haya suspendido el plazo de ejecución contractual, el contratista
puede solicitar la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fiñ de
permitir que el contratista valorice los gastos generales por. dicha ampliación
parcial, para cuyo efecto se sigue ezprocedimiento antes señalado.

La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para et pago de Zos

mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor un calendario de
avance de obra valorizado actualizado y la programación CPM corre'spondíente, la

lista de hitos no cumplidos, et detalle del riesgo acaecido, su asignación así como
su ilnpacto considerando para ello solo Zas partidas que se han visto afectadas y
en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no púede
exceder de siete (7) días contados a partir tael día siguiente de la fecha de
notificación al contratista de la aprobación de la ampliación ae plazo. EI inspector o
superviSor debe elevarlos CI Entidad, eon tos reajustes que puedan concordárse
con el contratista, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a partir del día
siguiente de la recepción del nuevo calendário presentadopor el contratista. En unplazo no mayor de siete (7) días, contados a partir dez día siguiente de la recepción
del informe del 'inspector o supervisor, la Entidaçl debe pronunciarse sobre dicho
calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos at

ei calendario elevado por ez inspector o supervisor.

Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo
puede ser sometida' al respectivo medio de solución. dp controversias dentro de Zos
treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha en que la Entidad debió notificar sudecisión o de la notificactóñ cie da denegatop¿a, totaz de la sôÉiGitüd
formulada.
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Las ampliaciones de plazo que se apruebên durante la ejecución de proyectoS de
inversión pública deben ser comunicadas por laEntidad a ta autoridad competente
det Sistema Nacional de Programación Multianuàl y Gestión de Iñversiones.

Es preciso señalar, que la Dirección Técnica Normativa, del Organismo
de las Contrataciones del Estado, en da OPINIÓN NO 011-2020/DTN, donde

indica el procedimiento que se tiene que seguir para la ampliación del plazo la Entidad
pueda declarar procedente una ampliación de plazo; es indispensable, además de la

concurrencia de las condiciones y causales establecidas en eI articulo del

Reglamento, que el contratistaobserve el procedimiento previsto en el artículo 170.

Así, el numeral 170.1. establece 10 siguiente: "Para que proceda una ampliación de
lazo de conformidad con 10 establecido en el artículo precedente, el contratista por
ntermedio de su residente debe anotar en el cuadernô de obra, el inicio y el final de las

que a ampliaçi.é!$ plago y dp e! detalle
del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitas afectados o no cumplidos. Dentro de
los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su
representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante
el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica
del programa de ejecución de obra vigente." Como -se puede apreciar, para que proceda el

clerççhQ del. a ampliación dp indispensable que éste — por
medio de su residente— anote en el cuaderno de obra el inicio y el final de aqüella
circunstancia Qjena a su voluntad que, pudiendo ser subsumida en alguna de las
causales de ampliación de plazo previstas en el Reglgmento, hubiese afectado la Ruta
Crítica del Programa de Ejecución de, Obra; deli mismo modo, concluye que el

procedimiento de ampliación de plazo contemplado en el artículO 170 del Reglamento
debe interpretarse a. del deber çqntemplaçlQ 1.64-.,

En consecuencia, la carga que ostenta el contratista de anotar el inicio de la

circunstancia que habría de generar una ampliación de plazo sólo se considerará
cumplida cuando hubiese anotado dicha circunstancia el mismo día de su acaecimiento
(o, en caso hubiese circunstancias objetivas que 10 impidan, apenas éstas culminen y sea
ppsible realizar la anotación); de no hacerlo así, el procedimiento déberá considerarse

como no cumplido y la ulterior solicitud de ampliación de plazo deberá éerdenegada.

Que, siendo la decisión contenida en el presente acto resolutivo •una de naturaleza.
técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le

serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en su valuación y•
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cuantificación, siendo que los aspectos legales se réfierén únicamente all cumplimiento. del

procedimiento ptevistQ en la. normatividad„

Frente a este hecho se deja constancia que tal' acción administrativa se. efectúa
„niendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro
oceder es confiando qué las actuacioneé admiñiSfràtiVqs — Cálculós TéCnicóS; iñformes

c: -cnicos y legales que amparan el acto administrativo, han sido formulados por los
ncionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura,

& /conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo para tal fin,

Que, estando a 10 informado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Área de Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Reóonal de Infraestructura; y

o 'Q' \Secretaria General Regional, del Gobiert10 Regional. de Tumbes; y en usóde las facultades
B torgadas por la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,

LAS
EPENDEÑCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TÜMÁEs"; aprobada por RESOLUCIÓN

REGIONAL 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del

2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, defecha 13 de enero

2023;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAk PROCÉDENTE la SOLICI'Í'ÜD DE
AMPLIACIÓN DE PLAZO NO 07 PARCIAL N004 FINAL POR VEINTICUATRO (24) DIAS

ei del ÇONTRATO PE pp OBmv
2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de la Obra: • "RECONSTRUCCION
DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DE
PROVINCIA DE TUMBES-DEPARTAMENTO TUMBES", incoada por la Empresa
CHINA GEZHOUBA GROUP CO., LTD, a través de la CARTA. NO 072/2025-HSG-TBP, de
fecha 24 de julio del 2025, yode conformidad con los argumentos antes expuestos.

ARTLüLO SEGUNDO. NOTIFICAR, la presente resolución a la empresa
contratista CHENA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, en su
domicilio ubicado en CALLE DANIEL HERNANDEZ URB. FUNDO CONDE DE SAN
ISIDRO, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA. Y DEPARTAMENTO DE LIMA, en su

1

Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA
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correo electrónico WUXIAOXUAN@CGGCINTL.COM, a1

cowsoROro SUPERVISOR SAGARO, en su dirección. CALLÉ SCHELL 1x10343, OFICINA
604 URB. LEURO, DISTRITO DE MIRAFLORES-PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA,
en su correo electrónico consorciosupsagaro@gmail.com y marialc.m@hotmail.com, al

Área de Asuntos Legales de Infraestructura, a la Subgerencia de Obras, a la Gerencia
Regional de Infraestructura, Secretaría General Regional y a las demás oficinas

competentes del Gobierno Regional de Tumbespara los fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información
1 Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en

ei 'portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

GOBIERNO REGI L DE TUMBES
TRUCTURAGERENCIA

Ing. Jaito Gea
GERENTER t

rcosGuerreroTroncos
L DE INFRAESTRUCTURA
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